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premio; a premio de 25.000 pesetas (150,25 euros) aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga
dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su
precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra
del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el cero, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 195.000.000 de pesetas (1.171.973,60
euros), para una sola fracción de uno de los seis billetes agraciados con
el primer premio, será adjudicado a continuación de determinarse el primer
premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 1 de abril de 2000.—El Director general, Luis Perezagua Cla-
magirand.

6872 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2000, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público la combinación gana-
dora, el número complementario y el número del reintegro
de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días
6 y 8 de abril de 2000 y se anuncia la fecha de celebración
de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 6 y 8 de
abril de 2000 se han obtenido los siguientes resultados:

Día 6 de abril de 2000:

Combinación ganadora: 22, 15, 10, 4, 13, 30.
Número complementario: 48.
Número del reintegro: 0.

Día 8 de abril de 2000:

Combinación ganadora: 3, 33, 34, 29, 21, 36.
Número complementario: 6.
Número del reintegro: 5.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 13 y 15 de abril de 2000, a las veintiuna treinta horas, en el salón
de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 10 de abril de 2000.—El Director general, Luis Perezagua Cla-
magirand.

6873 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2000, de la Dirección
General de Seguros, por la que se publican las tarifas de
los seguros combinados de avellana, coliflor y bróculi, col-
za, lechuga, lúpulo, cereales de invierno, paja de cereales
de invierno, cereales de primavera, leguminosas grano y
de la tarifa general combinada, incluidos en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 2000.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 2000, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros, de 3
de diciembre de 1999; con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados, y su Reglamento, la Administración General del
Estado concederá subvenciones al pago de las primas a los asegurados
que suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados.

Las pólizas y tarifas correspondientes a estos seguros únicamente
podrán suscribirse a través de las entidades integradas en el cuadro de
coaseguro de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los
Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

La disposición adicional del Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento para aplicación de la
Ley 87/1978 precitada, indica textualmente que «Los Ministerios de Hacien-
da y Agricultura, dentro de sus respectivas competencias, quedan facul-
tados para dictar las normas que requiera la interpretación y el desarrollo
del presente Reglamento».

Para el mejor cumplimiento del mandato superior, y por razones de
interés público, se hace preciso dar a conocer los modelos de condiciones
especiales y tarifas de primas a utilizar por la «Agrupación Española de
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», en la contratación de los seguros combinados de avellana, coli-
flor y bróculi, colza, lechuga, lúpulo, cereales de invierno, paja de cereales
de invierno, cereales de primavera, leguminosas grano y de la tarifa general
combinada, por lo que esta Dirección General ha resuelto publicar las
tarifas correspondientes a los seguros combinados de avellana, coliflor
y bróculi, colza, lechuga, lúpulo, cereales de invierno, paja de cereales
de invierno, cereales de primavera, leguminosas grano y de la tarifa general
combinada, incluidos en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 2000.

Las tarifas citadas figuran en el anexo incluido en esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante el excelentísimo señor Ministro de Economía
y Hacienda, como órgano competente para su resolución, o ante esta Direc-
ción General de Seguros, la cual, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo
remitirá al órgano competente para resolverlo; todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de dicha Ley.

Madrid, 28 de febrero de 2000.—La Directora general, María del Pilar
González de Frutos.

Sr. Presidente de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».



14760 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14761



14762 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14763



14764 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14765



14766 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14767



14768 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14769



14770 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14771



14772 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14773



14774 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14775



14776 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14777



14778 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14779



14780 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14781



14782 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14783



14784 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14785



14786 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14787



14788 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14789



14790 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14791



14792 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14793



14794 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14795



14796 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14797



14798 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14799



14800 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14801



14802 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14803



14804 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14805



14806 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14807



14808 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14809



14810 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14811



14812 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14813



14814 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14815



14816 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14817



14818 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14819



14820 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14821



14822 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14823



14824 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14825



14826 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14827



14828 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87



BOE núm. 87 Martes 11 abril 2000 14829



14830 Martes 11 abril 2000 BOE núm. 87

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

6874 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Enseñanza Superior e Investigación Científica, por
la que se corrigen errores padecidos en la Resolución de
22 de febrero de 2000, por la que se adjudicaron ayudas
para la realización de estancias de investigadores espa-
ñoles en centros de investigación españoles y extranjeros
correspondientes al Programa Sectorial de Ayudas de Movi-
lidad de Profesorado Universitario e Investigadores.

Por Resolución de 22 de febrero de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
de 14 de marzo), de la Dirección General de Enseñanza Superior e Inves-
tigación Científica se adjudicaron las ayudas para la realización de estan-
cias de investigadores españoles en centros de investigación españoles
y extranjeros correspondientes al Programa Sectorial de Ayudas de Movi-
lidad de Profesorado Universitario e Investigadores, convocadas por Reso-
lución de 12 de julio de 1999, de la Secretaría de Estado de Educación,
Universidades, Investigación y Desarrollo, padeciéndose error en el país
de disfrute de la ayuda y dotación mensual bruta correspondiente a don
Vicente Álvarez García.

Por ello, he resuelto, en uso de la delegación otorgada por la citada
convocatoria, modificar la ayuda concedida a don Vicente Álvarez García,
siendo el país de disfrute Alemania y la dotación mensual bruta de 350.000
pesetas, permaneciendo sin variaciones las restantes condiciones de la
ayuda.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición,
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en
el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y el artículo 66 de la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por
la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no
podrá ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta.

Madrid, 23 de marzo de 2000.—El Director general, Tomás García-Cuen-
ca Ariati.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Formación, Perfeccionamiento y Movi-
lidad de Investigadores.

6875 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2000, del Consejo Superior
de Deportes, por la que se ordena dar publicidad al Con-
venio de colaboración entre el Consejo Superior de Deportes
y la Generalidad de Cataluña para gastos de equipamiento
e infraestructura del Centro de Alto Rendimiento de San
Cugat del Vallés (Barcelona).

Suscrito con fecha 29 de noviembre de 1999 el Convenio de colaboración
entre el Consejo Superior de Deportes y la Generalidad de Cataluña para
gastos de equipamiento e infraestructura del Centro de Alto Rendimiento
de San Cugat del Vallés (Barcelona),

Esta Secretaría de Estado-Presidencia del Consejo Superior de Depor-
tes, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente, ha dispuesto
que se publique en el «Boletín Oficial del Estado» el texto del Convenio
que se adjunta.

Madrid, 27 de marzo de 2000.—El Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Francisco Villar García-Moreno.

Convenio entre el Consejo Superior de Deportes y la Generalidad
de Cataluña para gastos de equipamiento e infraestructura del Centro

de Alto Rendimiento de San Cugat del Vallés (Barcelona)

En Madrid a 29 de noviembre de 1999.

REUNIDOS

El excelentísimo señor don Francisco Villar García-Moreno, Secretario
de Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes, y el ilustrísimo
señor don Pere Sust, Secretario general de Deportes de la Generalidad
de Cataluña.

Ambos actúan en ejercicio de sus respectivos cargos, estando legiti-
mados para la firma del presente Convenio en virtud de la Ley 10/1990,
de 15 de octubre, del Deporte; del Real Decreto 286/1999, de 22 de febrero,
y de la Ley 8/1988, de 7 de abril, del Deporte de Cataluña, debiendo
someterse a la autorización previa del Consejo de Ministros en virtud
de lo establecido en el artículo 74.4 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, y

EXPONEN

La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, establece en su artícu-
lo 6 que «El deporte de alto nivel se considera de interés para el Estado,
en tanto que constituye un factor esencial en el desarrollo deportivo, por
el estímulo que supone para el fomento del deporte base, en virtud de
las exigencias técnicas y científicas de su preparación, y por su función
representativa de España en las pruebas y competiciones deportivas ofi-
ciales de carácter internacional».

Asimismo, el artículo 8.h) recoge como competencia del Consejo Supe-
rior de Deportes actuar en coordinación con las Comunidades Autónomas
respecto de la actividad deportiva general, y cooperar con las mismas
en el desarrollo de las competencias que tienen atribuidas en sus res-
pectivos Estatutos.

La Ley 8/1988, de 7 de abril, del Deporte de Cataluña, establece en
su artículo 46 que la Administración Deportiva de la Generalidad tendrá
como objetivo en el campo del deporte de élite y de alto nivel impulsar,
planificar, controlar la formación integral y la mejora deportiva continuada
de los deportistas seleccionados. Realizará esta función directamente o
mediante el establecimiento de regímenes de colaboración.

Tanto la Administración del Estado como la Generalidad de Cataluña
vienen actuando, en el ámbito de sus competencias, en el campo de la
tecnificación deportiva mediante la aplicación de planes concretos y a
través de Centros de Alto Rendimiento y de Tecnificación Deportiva, estan-
do interesadas en colaborar en el funcionamiento del Centro de Alto Ren-
dimiento de San Cugat del Vallés, a cuyo efecto suscriben el presente
Convenio son sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—Es objeto del presente Convenio establecer las líneas de
colaboración entre el Consejo Superior de Deportes y la Generalidad de
Cataluña para el funcionamiento del CAR de San Cugat del Vallés (en
adelante, CAR) con la finalidad de desarrollar en el mismo la preparación
y especialización de los deportistas de alto nivel.

Segunda.—El Consejo Superior de Deportes contribuirá, dentro de sus
disponibilidades presupuestarias, a la financiación de las inversiones nue-


